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Sigamos soñando. 

Supongamos, o mejor dicho, sonemos que nues-
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tros altos políticos-los que llevan la batuta-se "1: 

decidieron, al fin, a normalizar nuestra desafinadísi

ma escala de sueldos, y que desde 1915 no existi

rían esos semitonos de LlCO, L375 y 1.650. 

Supongamos que ya se votaron los cuatro mi!lon

cejos de pesetas que, al poco más o menos, se nece

sitan para ajúzar es?, escala como es debido. Pues 

bien, ¿qué agrupación había de hacerse? ¿Qué aco

plamiento de categorías y sueldos había de llevarse 

a cabo? 
• 

¡Ah! Pues muy sencillo: muchas Asociaciones 

parciales y muchos Maestros lo tienen de aotemano 

definido, resuelto. 

Se propone que Jos sueldos se diferencien de 500 

en 5co pesetas. Hasta aquí, muy bien, perfecta

mente bien. 

Pero lo que no nos parece tan bieo, ni mucho 

menos, es eso de que los actuales :Maestros de 1.100 
, 

y L375 pesetas hayan de volver a fusionarse para, 

juntos, pasar a I.Soo pesetas, como así lo proponen 

algunas Asociaciones y nQ pocos Maestros sueltos. 

Porque, la verdad. esa fusión formaría un bloque . ' , 

im"ponderable, inconmensurable •.. e inacabable; y 
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ese sue!do-I,'::;oo pesetil!as-aplicado a los actua

les de 1.31"5 sería risible y deleznable ..• ¡Pues vaya 

un parto para Jos de r.375~ ¿Saben ustedes que ha

rían, asi, un negocio rlfdondo!' 

Si, y con fatales consecueecias para los de iofe-
, 

riores categorías. ¿"Xo se ha pensado en ello? ¿No? 

Pues convendda reflexionar un poco para 00 hacer 

luego el tonto o el ridículo. 

En primer lugar conviene reparar en que el salto 

de ese tapinz no merece la pena ni de un responso 

siquiera. ¿Qué suponen 125 pesetazas de aumento 

al año? 
En cambio, fíjense ustedes: Jos de 1.000 obten

drían un aumento de 500 pesetas; los de 1.100, le 

tendrían de 400, y los dI:!: 1.650 (que es de suponer 

se pondrían en las 2.500) percibirían, según esos 

proyectos, 850, porque no seria justo que perdieran 

dinero si Jos dejamos en ¡as 2.000. Claro es que este 

salto de 850 pesetas parece un tantico exagerado, 

verdad? Pero, y d!ganme ustedes, caballeros_y va 

de inciso-"ino hemos conocido nosotros hace tres 

años otros saltos, otros brincos mayores? Los de 

Madrid, ¿no saltaron 1.000 pesetitas, largas, de un 

golpe? y pareciéndoles ésto poco todavía, no se dis

ponen ahora a dejar tamañito al propio Tony-Grice 

queriendo dar otro saJtito de otras I.OOO? Luego no 

sintamos esos escrúpulos de monja novicia ... Lo 

mismo hay que razonar respecto de las 625 de au~ 

mento que supondría, el paso a las 2,000 para los 

de 1.375. 

-Bueno, bueno, vaya usted al grano, Don T&ó

genes. A ver qué quiete usted que hagamos con los 

de L375. 
Muy sencillo: que ellos solos formen la categoría 


